RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 19 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006324 E. N° 483/14)
VISTO: el Oficio Nº 134/2014 de fecha 31 de diciembre de 2013, remitido por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 04/13 para equipamiento de comedores escolares;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria Nº 21 Acta Extendida Nº 94) de fecha 1 de octubre de 2013, se dispuso adjudicar el objeto del llamado a las empresas Comercial Latina SRL., por $ 1:675.819 (Renglón 14); Bidalcor S.A., por $ 2:311.705 (Renglones 4 a 7,10,12); Medeltar S.A. $ 386.820 (Renglones 3,8); Mecánica Comercial Ltda. $ 4.924.000 (Renglones 9, 16, 17,20); Norlartex SA $ 1.389.458 (Renglón 15) y Sonibel S.A. $ 4.865.305(Renglones 1, 2, 11, 13, 18, 19, 21 y 22); siendo el total general adjudicado por $ 15.553.107 I.V.A. incluido;
 2) que con fecha 20 de noviembre de 2013, este Tribunal observó el gasto, en mérito a que que al ponderar en forma subjetiva, extremos no previstos a tales efectos en el pliego de condiciones, se contravino lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF y el principio de buena administración, imperante en el obrar administrativo, en razón de que de haberlo conocido “ab initio”, los oferentes podrían haber ofertado los distintos productos con las características valoradas, y haber resultado propuestas más convenientes a los intereses de la Administración;
 3) que por Resolución del Consejo Directivo Central Nº 47 (Acta Nº 111) de fecha 30 de diciembre de 2013, se dispuso reiterar el gasto señalando que si bien le asiste razón desde el punto de vista a este Tribunal, es imprescindible contar con el equipamiento necesario para brindar el servicio;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio del argumento esgrimido se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de este Tribunal de fecha 20/11/2013;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de noviembre de 2013;
2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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